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Marque con una X según corresponda 

Acta de Subred X_ Acta de Unidad Prestadora de 

Servicios  Acta de Sede de una Unidad    Nombre de la Unidad 

Prestadora de Servicios (si aplica)        

Nombre de Sede de la Unidad (si aplica)   
Tipo de acta 

COMITÉ X   REUNIÓN OTRO    

 
NÚMERO DE ACTA: 

FECHA: 
2 5 /08/2022 

LUGAR:  

Centro de Cuidado Transitorio Antonia 
Santos  

HORA INICIO: 8:00 AM  

 
RESPONSABLE: María Mercedes Robayo L  
Epidemióloga SIVIGILA 

HORA FINAL: 12:30 PM 

 
OBJETIVO DE LA REUNION 
Desarrollar el Comité de Vigilancia Epidemiológica COVE del mes de agosto, correspondiente a la 
localidad de Bosa 
 

 
ORDEN DEL DÍA (TEMAS A TRATAR) 

 1. Bienvenida 
2. Tema central: Salud ambiental 
3. Tema itinerante. Farmacovigilancia 
4. Alertas: Comportamiento COVID-19 a nivel distrital e institucional, corte 

04/08/2022; Indicadores SIVIGILA a semana 30, Alertas Epidemiológicas Equipo 
Emergencias Respuesta Inmediata (ERI), Programa Ampliado de 
Inmunizaciones PAI.  

5. Cierre del acta. 

 

 

 

 
No 

 
Compromiso 

 
Responsable 

Fecha de 
cumplimiento 

Cumplimiento 

Si No Observaciones 

1 Envío de soportes, 
presentación y acta 

María Mercedes 
Robayo  

 Agosto 

 

X  Ninguna 

2 Asistencia COVE 
local agosto 

 UPGD localidad 
Bosa 

 25 de  agosto   X  Ninguna 

 
Total compromisos Compromisos 

Resueltos 
% Cumplimiento 

0 0 0 

1. REVISION DE COMPROMISOS ANTERIORES 
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DESARROLLO 

Siendo las 8: 00 a.m.  del día 25 de agosto de 2022 en el Centro de Cuidado Transitorio Antonia Santos de 
la localidad de Fontibón, se da inicio al COVE local con el saludo de bienvenida, diligenciamiento de 
asistencia y presentación del orden del día.  
 
VIGILANCIA EN SALUD AMBIENTAL  
 

- Vigilancia de la calidad del agua para consumo humano. 
 
 Intervención Ingeniero Carlos Andrés Acevedo Gómez 
 
Se realiza control sobre el agua, por los microorganismos y sustancias químicas que puede contener y que 
pueden alterar la salud en la población general como son las Enfermedades Transmitidas por Alimentos 
(ETA) y la Enfermedad Diarreica Aguda (EDA) que pueden ser causados por falta de acceso adecuado a 
las fuentes hídricas, agua que llega en forma no idónea o por inadecuado saneamiento básico. El equipo 
realiza actividades de Inspección, vigilancia y control, buenas prácticas sanitarias en las plantas de 
tratamiento, toma de muestras en diferentes puntos de la ciudad que son llevadas al laboratorio de Salud 
Pública verificando la calidad del agua. 
 Por otro lado, realizan vigilancia a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) y a dos 
puntos que suministran agua a Monserrate, a Bogotá y a Fontibón, elaboran mapas de riesgo que 
involucran desde la captación hasta la llegada del agua al usuario, abarca la dinámica que tiene en todo su 
trayecto y cumplimiento de condiciones mínimas.  igualmente, el suministro de agua por carro tanque es 
supervisado, también efectúan asistencia técnica a empresas que almacenan el recurso, lo compran y 
venden otras funciones son de acompañamiento EAAB incluye también el control y vigilancia a los tanques, 
piletas, que son 113 en el distrito.  
.  Menciona las plantas de tratamiento que surten el agua a las diferentes localidades, y los embalses que 
proveen este recurso, como es el caso de Chingaza y San Rafael que alimenta prácticamente todo Bogotá y 
que cuentan con una adecuada calidad del agua.  Aunque hay otras plantas más pequeñas que alimentan 
determinadas zonas y que requieren acciones de (Inspección, Vigilancia y Control (IVC). Tres categorías 
revisan en el agua: Condiciones físicas que representa 22,5%, Condiciones químicas 37,5%, 
Microbiológicas 40%, si el agua presenta un porcentaje mayor a 80% de estos, se considera inviable 
sanitariamente. La vigilancia consiste en que la EAAB cumpla con esto para evitar problemas de Salud 
Pública. En cuanto a la localidad de Bosa Menciona las plantas de tratamiento, piletas y las características 
del agua en cuanto a pH, turbidez, color y cloro residual.  
El control del agua para consumo humano se rige por: 
Decreto 1575 de 2007 
Resolución 2115 de 2007 
Resolución 811 de 2008 
Resolución 0082 de 2009 
Resolución 4716 de 2010 
Decreto 552 de 2011 
Resolución 1615 de 2015 
Resolución 549 de 2017 
 
Para carro tanques: 
Resolución 2190 de 1991 
Decreto 1575 de 2007 
Resolución 2115 de 2007 
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 Por último, menciona que el equipo está conformado por cuatro ingenieros y da a conocer el correo en caso 
de requerir consultas o tener inquietudes Subsivicap@subredsuroccidente.gov.co 

 
 

- Programa Distrital de Tecnovigilancia  
 
 Intervención Claudia Liliana mora cubillos – Profesional especializado 
 
Dentro de los objetivos que se refiere como un Sistema de vigilancia postmercado de dispositivos médicos 
(DM) que identifica, recolecciona, evalúa, gestiona y divulga los eventos o incidentes adversos que 
presentan los dispositivos médicos (DM) durante su uso, para mejorar la protección de la salud y la 
seguridad de los pacientes.  Entre los dispositivos se tienes catéteres, jeringas, sondas etc, en equipos 
biomédicos. Monitores, glucómetros, bombas de infusión, etc. 
 
El funcionamiento adecuado y no adecuado de equipos o dispositivos se deben reportar, teniendo en 
cuenta que algunos son nacionales y otros son importados. Las normatividades de estos equipos se dan 
por decreto 4725 de 2005, el artículo 61 esta misma resolución, específica la necesidad de tener un 
programa nacional de Tecnovigilancia, reglamentado por el Ministerio de Protección Social a través de la 
Resolución 4816 de 2008. En cuanto al Decreto 1011 de 2006 se refiere al  “Uso de los dispositivos 
médicos en el sector salud” 
El regulador Nacional es el INVIMA, seguido por Secretarías Distritales de salud, a nivel local los 
prestadores de servicios de salud y los profesionales independientes, por último, los usuarios de estos 
dispositivos. Así mismo menciona otros decretos y resoluciones que reglamentan su uso.  
 
Los sucesos ocurridos con equipos o dispositivos antes de la atención se denominan incidentes, después 
de la atención sobre un paciente se llaman eventos. Los eventos se reportan en la plataforma establecida 
para este fin en la página del INVIMA, los eventos serios se deben reportar 72 horas después de ocurrido, 
los no serios se realizan trimestralmente a nivel nacional; a nivel distrital se realiza de manera mensual por 
el gran número de prestadores, también se debe reportar cuando no ocurren eventos de manera trimestral, 
esto generalmente lo reportan los profesionales independientes. En la evaluación y cierre de casos se 
requieren hojas de vida, mantenimientos y demás.  
 
Otras actividades de este equipo son: Asistencias técnicas capacitando en el diligenciamiento de reporte a 
las IPS, las alertas sanitarias que son los posibles riesgos que puedan tener los dispositivos evaluando si se 
mantienen o no en el mercado. En las exigencias requeridas en dispositivos médicos referente a 
comercializadores, distribuidores, fabricantes e instituciones de medicina estética. En salud visual también 
aplica, pero son pocos casos, también se realiza acompañamiento distrital de infecciones, asistencia a IPS 
en la implementación del programa de Tecnovigilancia, por último, protocolo de la reglamentación en 
disposición en retiro de equipos implantables en fallecidos o vivos.  
 
El equipo se encuentra conformado por: 1 ingeniero biomédico, médico especializado, enfermera 
especializada, y 1 químico farmacéutico para todo el distrito. La articulación de este equipo se da con el 
INVIMA, menciona el correo en donde se pueden contactar para cualquier inquietud al respecto: 
tecnovigilanciabogota@saludcapital.gov.co 

 
  
 

- Evaluación de la exposición a Pb y Hg y efectos en salud en menores de edad en Bogotá D.C. 
 
 
Intervención: David Muñoz. Epidemiólogo  
 
El equipo multidisciplinario compuesto por el líder de SIANIESP, auxiliar de enfermería, Profesional en 
Psicología y epidemiólogo.  

mailto:Subsivicap@subredsuroccidente.gov.co
mailto:TECNOVIGILANCIABOGOTA@SALUDCAPITAL.GOV.CO
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Como antecedentes existen estudios de Mercurio en Ciudad Bolívar, estudio de prevalencia en mercurio y 
plomo a nivel general en Bogotá, evaluación de riesgo del dietario en forma T en productos de la pesca en 
mujeres en edad Fértil, primera unidad centinela de intoxicaciones crónicas por plomo de origen ambiental 
en USS San Blas. En 2018 se realizó estudio de exposición   a plomo en niños de 6 a 14 años en 
instituciones educativas. Se cuenta con Unidad Centinela en USS Patio Bonito Tintal para Mercurio y 
Plomo.  
 
En el distrito los objetivos son recolectar y suministrar información de este proyecto permanentemente, en 
conjunto con la subred Sur, una estrategia es realizar vigilancia a nivel laboral y vigilancia de los alimentos 
según los niveles de riesgo que se vayan presentando, en donde se tienen en cuenta un grupo de variables 
a evaluar.  
Por otro lado, con el laboratorio en Salud Pública realizan cuantificación de biomarcadores de plomo y 
mercurio en sangre y evaluación del desarrollo cognitivo en menores de 6 a 16 años teniendo en cuenta los 
efectos de estos metales pesados.  
 
En cuanto a las características del mercurio, se encuentra que es metal líquido, a temperatura ambiente, 
color gris plateado brillante e inoloro, usado en los termómetros, amalgamas dentales y en la minería 
artesanal, se encuentra también en peces que es el mayor factor de riesgo para los menores y toda la 
población en general. El plomo es de color gris azulado, se encuentra en las baterías, pinturas ya más 
reducido, Y dentro del material particulado aún se encuentra en el aire, aunque en menor cantidad por la 
reformulación de la gasolina, también en el tabaco se encuentra como parte de las 250 sustancias tóxicas 
que lo componen y en muchos más elementos en los que se tiene contacto diariamente.  
 
Dentro de las afectaciones en salud en menores de edad se encuentra:  retraso en desarrollo motor y del 
lenguaje, retraso en el crecimiento, trastorno cognitivo, bajo rendimiento escolar y déficit de atención, 
fisiológicamente la exposición de estos dos metales es nociva dado que compiten con el calcio a nivel 
neurológico y óseo reemplazándolo, presentándose así las afecciones anteriormente mencionadas, en el 
caso de la anemia se presenta por exposición a plomo.   
Refiere que en el período de noviembre 2018 y junio 2019 se caracterizaron 371 estudiantes con 284 
muestras para la detección de plomo, encontrando valores promedios en la localidad de Fontibón y 
Kennedy, las otras en menos Fontibón.  El valor máximo permitido son 5 mcgs /dl. En cuanto a la 
sintomatología y antecedentes se tiene alteración del crecimiento, problemas de audición, dolor y 
disminución en la fuerza en las extremidades, bajo rendimiento académico, según datos de la encuesta de 
caracterización realizada. Otro factor de riesgo es la cercanía a talleres de ornamentación, lugares de 
reciclajes, en los menores el contacto oral como partículas encontradas en vajillas realizadas con estos 
materiales, deterioro en pisos, paredes, muebles.  
 
Desde 2019 a la fecha han tomado 134 muestras, en las cuales un niño superó los niveles hasta 7,24 %, 
requirió remisión al servicio de salud para evaluación, los niños con valores superiores a 5 mcgs /dl 
requieren toma de segunda muestra, también le realizan prueba a nivel psicológico para revisar el 
desempeño intelectual de los menores, también evalúan la edad cronológica y mental del niño. Menciona 
que, en cuanto a los niveles a nivel distrital, se encuentran localidades con valores cercanos al valor 
promedio distrital como Barrios Unidos y valores bajos como la localidad de Bosa. En la Unidad Centinela 
Patio Bonito, se han captado 12 niños captados con retraso en el crecimiento, el mayor valor de un niño de 
21 meses quien ha requerido atención y seguimiento permanente.  
 
En cuanto al fortalecimiento técnico del equipo se ha realizado una aplicación virtual del coeficiente 
intelectual que fue muy útil durante la pandemia para realizar los seguimientos. Se comparten lineamientos 
y actividades con la Unidad Centinela de Meissen. Participan también el sector educativo y articulación con 
diferentes actores del sistema de salud, el servicio de toxicología del hospital Santa Clara es el único que 
existe por lo que ¿es un reto ampliar este servicio. No hay preguntas ni dudas con respecto al tema entre 
los asistentes.  
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- Vigilancia intensificada en instituciones protectoras de la persona mayor 
 
 Intervención: Idaly Peña Bejarano – Profesional en enfermería 
 
Objetivo: garantizar por medio de la vigilancia ambiental, la atención con calidad y   la prestación de 
servicios integrales a personas adultas mayores institucionalizados y no institucionalizados. 
Son dos equipos conformados por: ingeniero ambiental o sanitario, una enfermera, un ingeniero de 
alimentos o un médico veterinario, el personal de planta y en algunas ocasiones un químico farmacéutico.  
 
Realizan los seguimientos en todo el distrito, con mayor frecuencia a Suba, Engativá y Usaquén que son las 
que tienen mayor concentración de establecimientos. Las visitas las realizan por solicitud oficial, solicitud de 
interesado asociadas a PQR o por programación. Los conceptos de los restablecimientos se clasifican en 
desfavorables cuando no cumplen las condiciones mínimas para prestar el servicio, los favorables suceden 
cuando cumplen lo requerido por normatividad, los conceptos favorables con requerimiento, cuando 
requieren una mejora en la prestación del servicio. 
 
En cuanto a las medidas sanitarias que se toman: decomisos de medicamentos (pocos), clausuran temporal 
total (mayor número de casos) y también destrucción de alimentos, sucede por presencia de plagas e 
inadecuadas medidas sanitarias, realizan operativos diurnos y nocturnos dado que esto permite visualizar 
mejor las condiciones de los establecimientos.  
En los operativos se ha encontrado: condiciones de saneamiento (manejo de basuras), condiciones 
higiénico sanitarias de la institución, Servicio de salud (medicamentos vencidos e inadecuado 
almacenamiento, recipientes contaminados, inadecuada cadena de frío, desecho de contenedores de 
material corto punzantes inadecuado y espacio físico de enfermería impropio. En los servicios de 
alimentación: presencia de plagas, suciedad de los lugares, alimentos en inadecuadas condiciones de 
almacenamiento o vencidos.  
 
En conjunto con otro equipo conformado por epidemióloga y enfermera jefe, se evalúa la institución a través 
de un tablero de control, revisando el puntaje asignando a los servicios con que cuenta, esto permite la 
clasificación y elaboración de un mapa de calor con las respectivas localidades y conceptos sanitarios, la 
ciudadanía puede visualizar los establecimientos del distrito que cuentan con concepto favorable. El 
seguimiento también se realiza trimestralmente a partir de ocho indicadores y una infografía en el mismo 
período de tiempo.  
Por otro lado,  
Los documentos que se han realizado son:  
-un perfil sanitario y un perfil de alimentación a partir de las actas de los años 2018 a 2021.   
-Análisis de brotes Covid en Instituciones protectoras de la persona mayor de larga estancia en el año 2021. 
Esto permitió reconocer el bajo número de fallecimientos en comparación con otros países, dadas las 
estrictas medidas biosanitarias instauradas.  
-Análisis de vacunación Covid de esta población en este último no se contó con información completa lo que 
influyó en los resultados 
Al igual se encuentran otros documentos en proceso de realización, teniendo en cuenta que hay personas 
menores de 60 años. 
 El censo de personas atendidas y establecimientos terminados y en funcionamiento se actualiza 
mensualmente. 
Se reportan los brotes y enfermedades transmisibles de interés en salud pública, casos de maltrato y 
vulneración en las instituciones protectoras de la persona mayor, pueden reportarlo cualquier persona 
refiriendo el caso con exactitud que permitan una adecuada verificación del caso. 
Por último, menciona el correo para inquietudes o quejas:  geriátricos@subredsuroccidente.gov.co y la línea 
telefónica:  3046729114 y responde inquietudes de los asistentes.  
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 EVENTO ADVERSO POSTERIOR A LA VACUNACIÓN   
 
Intervención: epidemióloga Nidia Álvarez equipo transmisibles VSP.  
 
Inicia refiriendo los documentos de consulta para este evento:  el Manual de vigilancia OMS recomienda 
para complementar las definiciones, vigilancia y las Américas, el manual técnico PAI y a nivel distrital la 
ficha técnica de farmacovigilancia relacionada con vacunación. Por último, presenta la ficha de notificación 
del INS para el evento. 
Durante la presentación la expositora recuerda las vacunadas activadas y atenuadas aclarando cuales 
corresponden al esquema regular de vacunación en Colombia, con respecto a la cuales son los biológicos 
utilizados para vacunación Covid 19: Pfizer, Sinovac, Aztrazeneca y Janssen. 
En cuanto a la dosis regular menciona que a comienzos de año se presentó un cambio del biológico 
Neumococo, tener en cuenta los cambios en los conservantes y demás cambiados por laboratorio. En 
cuanto a la BCG no se aplica a bebes mayores de 2000 gr que es dosis única.  Recordar el inicio del 
esquema 2, 4 y 6 meses que deben ser exactamente en este tiempo, sin embargo, no hay adherencia 
completa de los padres a este, menciona como evento adverso a la vacunación, la parálisis flácida y la 
meningitis, esto debe notificarse de forma supe inmediata.  
Recomendación especial con La triple viral, se coloca a los 12 meses, dado que se tiene en cuenta para la 
certificación de las Américas.  niño. Un problema con lo anteriormente mencionado, son los migrantes es el 
antecedente vacunal desconocido, por lo tanto, se abordan y vacunan prontamente.  Recuerda que post 
pandemia se bajaron las coberturas de vacunación lo que pone también en riesgo la certificación.  
 Posteriormente menciona Se los pasos para la administración de vacunas:  
Dosis según esquema 
Diluyente adecuado 
Jeringa y aguja adecuada 
Sitio anatómico de administración correcto 
Vía de administración correcta 
Intervalo mínimo adecuado 
En cuanto a los eventos que se presentan posterior a la vacuna son:  
Abscesos en el sitio de administración 
Eventos que requieren hospitalización 
Eventos que ponen en riesgo la vida 
Errores relacionados con el programa de vacunación 
Eventos que causan discapacidad 
Eventos que estén por encima de la incidencia esperada en un conglomerado de personas 
Cualquier muerte que ocurra dentro de las cuatro semanas siguientes a la administración de una vacuna y 
se relacione con el proceso de vacunación o inmunización.  
Cualquier rumor que se genere sobre la seguridad de la vacuna en medios de comunicación, redes 
sociales, etc. 
Tener en cuenta El decreto 601 2021: peligro en la vida, requiera hospitalización, discapacidad o 
incapacidad persistente o prolongada o anomalía fetal, tener en cuenta el esquema para las gestantes.  
Por otro lado, menciona los errores programáticos, estos se encuentran relacionados con  
Error en la manipulación de la vacuna; como la red de frío institucional y extramural, lo cual influye en la 
calidad de los biológicos.  (neveras refrigerantes, pilas etc) 
Error en la prescripción de la vacuna o no adherencia a las recomendaciones de uso 
Errores en la administración 
Los eventos se clasifican en leves, moderados y severos, los dos primeros se notifican por INVIMA a través 
de la plataforma VIGIFLOW, en SIVIGILA se notifican los severos de forma inmediata o superinmediata 
(polio o meningitis asociados a vacunación), los severos requieren unidad de análisis. Los ajustes y 
clasificación del caso serán realizados máximo en las siguientes ocho semanas epidemiológicas.  
 
Los casos sospechosos graves se definen como persona que presente cualquier signo o síntoma, trastorno 
o síndrome, después de la administración de una vacuna, que cause una incapacidad, discapacidad, ponga 
en riesgo la vida, requiera hospitalización o cause la muerte o genere clúster de eventos graves, y que la 
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 persona, sus cuidadores o los trabajadores de la salud consideren que podría atribuirse a la vacunación o 
proceso de inmunización.  
Clasificación del caso  
 
-Caso atribuido a los componentes de la vacuna: caso sospechoso en el cual el evento ha sido descrito 
como una reacción después de la administración de la vacuna debido a sus propiedades o componentes 
cumpliendo con los criterios de causalidad de la Farmacovigilancia. 
 
-Caso atribuido al programa de inmunización: evento causado por el inadecuado almacenamiento, 
preparación, manejo y administración de la vacuna.  
 
-Caso coincidente: Caso en el cual el evento notificado coincide con la vacunación o el proceso de 
inmunización y pudo haberse producido incluso si la persona no hubiese recibido la vacuna.  
  
-Caso relacionado con un defecto de calidad de la vacuna: el evento está causado o precipitado por uno o 
más defectos de calidad del producto o dispositivos para su administración. 
- Caso relacionado con la ansiedad asociada a la vacunación: evento causado por la ansiedad por la 
vacunación, antes, durante o después de la misma.  
- Caso no concluyente: evento que no se logra clasificar en las anteriores categorías. 
 
Por último, menciona el comportamiento de este evento a nivel de la subred   a semana a epidemiológica 
30, encontrando que Bosa tiene el mayor número de casos sospechosos (13), seguido de Kennedy, 
confirmados por clínica, Kennedy 2 y Puente Aranda (1 caso). Los signos y síntomas más frecuentes en los 
casos reportados en la Subred:  fiebre 22,73%(10 casos), dolor de cabeza 13,64%, celulitis (9,0%), 
mialgias, artralgias 9,0%, nauseas 6,8%, urticaria (6,82), parestesias, encefalopatía 2,7%.  
 
COMPORTAMIENTO COVID 19:  
 
Intervención: Zuleima Machado epidemiólogas equipo transmisibles – Covid 
 
A partir de junio cambio el lineamiento, en el cual se modifica la notificación así: 
EVENTO 346: Se notifica Covid solo con resultado positivo, la fecha será la del resultado. La ficha contiene 
solo cara A con datos básicos. Los casos notificados sin resultados positivos o descartado requieren unidad 
de análisis.   
Evento 345:  Son eventos centinela en la que se encuentran 8 instituciones a nivel distrital para notificar 
este evento. En la subred Sur Occidente solo Hospital de Kennedy y USS Patio Bonito Tintal.  
Evento 348:  Se reportan casos positivos Covid 19 con manejo hospitalario e IRAG Inusitado quienes deben 
cumplir con determinadas características:   paciente entre 5 a 65 años, antecedente de viaje., 
sintomatología fiebre y tos.  
Evento 591: mortalidad en 5 años, ya se conoce las características del reporte y su respectiva unidad de 
análisis requerida.  
Evento 995: Notificación colectiva, reporte semanal. Enviar correo con notificación negativa si así 
corresponde para evitar se considere como silencio epidemiológico la cual requiere BAI.  
Por otro lado, informar novedades en cuanto a cambio de dirección de la UPGD. 
 
En cuanto a los indicadores Covid 19 con fecha de corte 4 de agosto de 2022 menciona que a nivel Mundial 
han sucedido 591.600.245 casos acumulados positivos, 21.556.225 que son pacientes actualmente 
infectados (3.6 %), 563.601.139 recuperados (95,2%), 6.442.881 fallecimientos, con una letalidad del 1,1% 
Colombia, ocupa el puesto número 12 a nivel mundial con 6.278.998 casos acumulados positivos, pacientes 
actualmente infectados 14.527 (0,23 %), recuperados 6.096.946 casos (97%), fallecimientos 141.075, 
fallecidos por otras causas 26.450 (0,42%), letalidad 2,24 %.  
Bogotá:  casos acumulados positivos 1.841.472, Pacientes actualmente infectados 1.475 (0,08 %), 
recuperados 1.803.215 casos (97,9 %), fallecimientos 29.785, fallecidos por otras causas, 6.997 (0,37 %), 
recuperados 1.803.215 casos (97,9 %), Letalidad 1,6 %.  
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 Subred Sur occidente, casos positivos por localidad de residencia, 521.934 casos positivos, distribuidos así: 
Kennedy 224.947, Bosa 127.924, Fontibón 96.380 y Puente Aranda 72.683. Casos Recuperados 509.526 
(97,6 %), pacientes actualmente infectados 253 (0,048%), muertes, 8.862 
fallecidos otras causas 3.293 (0,63 %), letalidad 1,7%.  
Para la localidad de Bosa:  

Localidad 
Positivos 
Activos 

Tasa Activos 
  (x 100mil 
hab.) 

Recuperado
s 
Covid 

%  
Recuperación 

Muertes 
Covid 

% 
Letalidad 

Tasa 
mortalidad  
(x 100mil hab) 

Bosa 28 3,5 125.048 97,7 2.118 1,7 264,9 

 
En cuanto a la Subred se observa:  
Según sexo 54% en mujeres y 46% en mujeres  
Según curso de vida Subred Sur Occidente: primer lugar adultez 290471 casos, segundo lugar, juventud 
114421 casos y tercer lugar vejez con 66503 casos.  
En cuanto a la georreferenciación: la UPZ con mayor número de casos activos es Bosa Central y 
fallecimientos en Bosa Central y Bosa Occidental.  
Con respecto al comportamiento institucional acumulado, se tienen (25.762 casos notificaciones), de las 
cuales la USS de Patio Bonito Tintal ocupa el primer lugar de la notificación (7.545), la USS de Kennedy el 
segundo lugar (6.835) y la USS de Fontibón el cuarto lugar (3.278 casos).  
 
 
INDICADORES SIVIGILA 
 
Patricia Prieto Líder SIVIGILA 
 
-Primer Indicador cumplimiento en la entrega en la notificación semanal 
 
Cumplimiento en el 100% de las instituciones. informa que todas las UPGD cumplen a cabalidad. No hay 
silencio epidemiológico hasta el momento, se espera que continúe el mismo comportamiento. 
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 -Segundo indicador cumplimiento acumulado en la notificación 
 
Cumplimiento en el 100% de las instituciones. 
 

 
 
 
 
-Tercer Indicador clasificación de eventos individuales notificados. 
Clasificación inicial, donde las UPGD ingresan todos los eventos durante las 30 semanas como 
sospechoso, probable o nexo epidemiológico o las seis variables que tiene el SIVIGILA, todos cumplen. 
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 -Cuarto indicador, oportunidad en la notificación semanal  
Color verde cumplimiento al 100%, color amarillo superior al 90%, rojo inferior al 90%, se requiere 
complimiento de todos al 100%, recordando que la notificación semanal es el día lunes antes de las 12 M. 
Las 3 UPGD que están inoportunas deben tomar medidas. 
  

 
 
-Quinto indicador oportunidad en la notificación inmediata 
Color verde cumplimiento al 100%, color amarillo superior al 90%, rojo inferior al 90%, se requiere 
complimiento de todos al 100%, recordando que la notificación es todos los días antes de las 12 M. 
está más grave que el anterior, a las 12:01 minuto queda inoportuna y silenciosa   la notificación. 
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 Sexto indicador cumplimiento de ajuste de casos 
Recomendación: buscar estrategias en cada institución para iniciar mejora en esta notificación recordando 
que el fin de año se acerca y cada vez será más complejo ponerse al día 
 

 
 
-Séptimo Indicador, cumplimiento en el ingreso de laboratorios de los casos que ingresan como confirmados. 

Todos cumplen al 100%, solo una UPGD está pendiente de los ajustes, por favor realizar el cargue de esos 
ajustes oportunamente.  
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Varios. 
 
- A partir del 11 de agosto de 2022 las UPGD deben tener al actualizador Sivigila 2018 - 2020 6.1.0 
KB00084 que incluye el nuevo evento Viruela Símica con el código 880. 
-Por otro lado, menciona otras características y ventajas del actualizador entre ellas que amplía la captura 
para la variable certificado de defunción. 
-Retroalimentación a UPGD con laboratorios pendientes de ingresar, las que tienen silencio epidemiológico 
y notificación tardía.  
- Se informa y da claridad de los errores más frecuentes encontrados en el proceso de notificación 
-Por último, se da a conocer los técnicos asignados a cada localidad y correos para el proceso de 
notificación de cada localidad a partir de hoy para la localidad de Bosa: 
 
Cristian Castro Cel.: 3195091536 
Sandra Ramírez Cel.: 3127417511 
Correo: tecnicosivigila7@subredsuroccidente.gov.co 

 
Para reporte de novedades:  
 
Patricia Prieto 
Líder SIVIGILA SRSO 
Contacto: 3103187673 
lidersivigila@subredsuroccidente.gov.co 

   
Adriana Rivera 
Profesional Especializado 
Contacto: 3124805097 
lidersivigila@subredsuroccidente.gov.co  

SUBSISTEMA URGENCIAS Y EMERGENCIAS EN SALUD PÚBLICA 
 
 Intervención: Juan Galarza – Epidemiólogo 
 
Función. Atención de brotes presentados en colegios e instituciones en donde se presente aglomeración o 
más de 1 caso en personas, la atención se presenta en ETA, sospecha de sarampión o de rubeola, varicela, 
parotiditis, meningitis, hepatitis A, IRA, IRA Inusitado, Covid, intoxicaciones por alimentos, intoxicaciones 
por sustancias químicas y emergencias ambientales, en la actualidad se atiende Viruela símica (ESPII) 
 
Activación: rumos, llamada, correo, mensaje de WhatsApp o a través de nivel central, alcaldías, INS, horario 
24 horas al día 7 días a la semana.  
 
A nivel nacional realizan monitoreo de enfermedades como el ébola, el carbunco, el ántrax, cólera, peste 
bubónica.  Aunque no se han presentado casos en el país se continúa en monitoreo estricto. 
 
En cuanto al comportamiento de la viruela símica con corte 16 de agosto A nivel mundial se han presentado 
36.589 en 92 países, En Colombia a 15 de agosto hubo 129 casos confirmados de los cuales 97 han 
sucedido en Bogotá. La subred Sur Occidente tiene un total de 57 casos, distribuidos así: 11 en la localidad 
de Fontibón, 9 en la localidad de Bosa, 29 en la localidad de Kennedy 8casos en Puente Aranda, de los 
cuales se encuentran 33 analizados, 14 descartados y 10 pendientes de resultados PCR. En cuanto al 
ingreso por puertos nacionales e internacionales se han identificado 24 casos, de los cuales 5 corresponden 
a la Subred Sur Occidente.  
A partir del mes de agosto se realiza seguimiento a los contactos estrechos los días 1, 3, 7 14 y 21 
notificando novedades encontradas al INS. 
Por último deja el correo eri@subredsuroccidente.gov.co y  el número de contacto para inquietudes  

3123741282, localidades: Bosa, Kennedy, Fontibón, Puente Aranda.  

mailto:tecnicosivigila7@subredsuroccidente.gov.co
mailto:lidersivigila@subredsuroccidente.gov.co
mailto:lidersivigila@subredsuroccidente.gov.co
mailto:eri@subredsuroccidente.gov.co
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PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACIONES 
 
Intervención: Diana Carolina Daza - Líder PAI Subred Sur Occidente.  
 
Inicia mencionado las dificultades que se han presentado durante estos dos años relacionados con la 
pandemia, en donde ha sido dispendioso captar la población objeto de vacuna y así mismo cumplir con la 
meta de cobertura.  
En menores de 1 año; el trazador de niños de 6 meses es el más bajo para Fontibón, en donde la cobertura 
del mes de junio la cobertura fue de 6,3 en tanto que, para el mes de julio fue de 5,8.  
Para lo cual se hace seguimiento 1 a 1, sin embargo, las mamas AÚIN TIENEN COMO EXCUSA LA 
PANDEMIA, por otro lado, la población migrante es muy volátil y su ubicación es difícil. 
En triple viral el panorama es igual, en el momento el indicador de cobertura es de 5,4, se observa como 
dificultad que, en el lapso de tiempo de vacunación entre los 6 meses y el año, en algunos casos han 
cambiado de residencia o no han actualizado los datos, la recomendación es que cualquier niño que 
ingrese a las instituciones de salud, debe acercarse al punto de vacunación para verificar su estado 
vacunal.  
Con respecto al trazador de 5 años, es un poco más alentador, dado que es cuando inician su etapa escolar 
y para el ingreso a las instituciones educativas deben encontrarse al día en el esquema, por lo tanto, la 
cobertura se encuentra en 7,3, en el mes pasado 5,4. 
La vacuna Covid se introdujo a la vacunación regular, sin embargo, se encuentran dificultades al manejarse 
2 plataformas diferentes, en el caso de Covid a nivel nacional y PAI a nivel distrital siendo diferentes los 
tiempos del cargue de la información.  El objetivo actual es aumentar cobertura y refuerzos, en la actualidad 
es muy bajo el indicador. En la actualidad se cuentan con los biológicos de Pfizer, moderna, SinoVac 
(usada para población menor de 17 años), Janssen (priorizada para personas en condición de habitabilidad 
en calle y trabajadoras sexuales, dada la dificultad de ubicación para segunda dosis), en cuanto a 
Astrazeneca el distrito no cuenta actualmente con esta vacuna.  
Se recomienda que todos los colaboradores de las UPGD deben estar vacunados al 100%, EAPB como 
Colsubsidio, Famisanar Colsanitas, Sanitas, SURA, Famisanar ya han solicitado incluir la vacunación Covid 
en su plan de vacunación. Para las UPGD públicas, socializa la agenda de las jornadas de vacunación 
Covid que se realizarán en las diferentes localidades.   
Dentro de las prioridades se encuentra el cierre de la campaña de vacunación Sarampión rubeola, en donde 
los niños de 2 a 12 años deben tener una dosis adicional de SR, teniendo en cuenta el incremento en la 
notificación de casos sospechosos importados, dado que Colombia es un país certificado libre de 
circulación de estos virus y se arriesga a perderse.  
 
En cuanto a influenza desde mayo para mayores de 60 años, menores de 2 años y personal de salud, por lo 
que solicita difundir la información.  Por otro lado, la vacuna del tétano se está aplicando a mujeres entre los 
10 y los 49 años y los hombres también. El puesto de vacunación para fiebre amarilla, se encuentra ubicado 
en el terminal aéreo y en el terminal terrestre incluyendo el terminal del sur, pueden acceder personas 
menores de 59 años que vayan a viajar a zonas endémicas, dado que es una exigencia.  
Por último, menciona, La hepatitis B es una jornada desde noviembre del año anterior y está dirigida a: o 
Hombres que tienen relaciones sexuales con hombres - HSH  
o Mujeres transgénero – MT  
o Trabajadores sexuales – TS  
o Personas que se inyectan drogas – PID 
o Habitantes de calle - HC 
Se realiza en forma articulada con entorno comunitario y laboral, en donde se toman muestras rápidas y con 
resultado de la prueba negativa se procede a la vacunación.  
 
Siendo las 12:30 hs se da por terminada la jornada del COVE local, agradeciendo la participación a 
expositores y representantes de las diferentes instituciones de salud.  
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ASISTENCIA EXPOSITORES 

Nombre completo 

Número 
documento de 
identidad Cargo actividad Proceso 

 
 
Tema expuesto 

Nidia Álvarez Sánchez  28386926 Epidemióloga  Transmisibles  

Evento Adverso 
Posterior a la 
Vacunación   

Idaly Peña Bejarano  1024480472 Enfermera Jefe  
IVC Sanitaria-
Geriátricos  

Vigilancia 
intensificada en 
instituciones 
protectoras de la 
persona mayor 

Diana Carolina Daza 
Martínez 52909453 

Socialización 
indicadores y 
estrategias PAI 

 
 
Cobertura PAI 

Claudia Liliana mora 
cubillos 1024496562 

Profesional 
especializado 

Medicamentos 
seguros 

Programa Distrital 
de Tecnovigilancia 

David Mauricio Muñoz 
Martínez 

79940285 Epidemiólogo Salud Ambiental 

 
Evaluación de la 
exposición a Pb y 
Hg y efectos en 
salud en menores 
de edad en Bogotá 
D.C. 

Carlos Andrés Acevedo 
Gómez  1030570798 

Ingeniero 
Ambiental SUBSIVICAP 

Vigilancia de la 
calidad del agua 
para consumo 
humano 

 

COMPROMISOS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 
 
Envío de soportes, presentación y acta 

María Mercedes 
Robayo López  

  Septiembre 5  2022 

 
Asistir al COVE de Septiembre 

 
UPGD 

  
Permanentemente 

 
Referir por parte del equipo de Vigilancia 

intensificada en instituciones protectoras de la 
persona mayor, las instituciones a las que puede 
acceder PAI para vacunación al adulto mayor.   
 
 

 
 
Idaly Peña Bejarano – 
Profesional en enfermería 
Y equipo de vigilancia 

 
 
 
Mes de Septiembre 
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Patricia Prieto  52710819 Líder operativo  Sivigila  
Indicadores 
SIVIGILA 

Juan David Galarza 
Gutiérrez  1030528656 Epidemiólogo  

Urgencias y 
emergencias  

Subsistema de 
Urgencias y 
Emergencias 

Zuleima Machado 52471227 Epidemióloga 
Transmisibles 
Covid-IRA 

Comportamiento 
COVID 19 

 
 
 
 
                                                                           ASISTENCIA 

Nombre Completo Institución           Perfil Número Telefónico  

Paola Benjumea 
Gutiérrez  

Dispensario médico 
Suroccidente  

Especialista salud publica 3043886332 

Diana patricia tejada 
Dispensario médico 

suroccidente 
Auxiliar de enfermería 3202291554 

Alfredo castaño  Centro medico angeles Enfermero 7781619 

Stefani Flórez Trujillo 
Hospital bosa sub red sur 

occidente 
Epidemiólogo 3163584893 

Álvaro lleras Sur salud Enfermero 7781619 

Ruth Nelly Devia 
bocanegra 

CAPS cabañas Auxiliar de enfermería 3115723786 

Estefanía Castillo Orozco 
Bienestar ips sede gran 

plaza bosa 
Enfermero 3226260509 

Claudia Patricia 
Landazábal Parra 

USS ESTACION Auxiliar de Estadística  3118310578 

Alfonso Vejar  Consultorio médico de bosa Medico 7780998 

Zulma forero Bermúdez USS nuevas delicias Auxiliar de enfermería 3144833540 

Natalia Andrea Segura 
Roa 

Centro medico Colsubsidio 
Porvenir 

Enfermero 3202861320 

Addy Fainory Bernal Ruiz 
ROJAS & CERON 
Consultorio Médico  

Asistente Medics 3167219658 

Karen Milena Garcia 
Pernett 

Centro médico Chicala 
Colsubsidio 

Enfermero 3208228422 

Sandra Giovanna 
Ramírez Beltrán  

Dr. Roger Gutiérrez Auxiliar administrativo 3214556388 

Catalina Martínez Servimedips Enfermero 3192353025 

Sonia Patricia Vargas 
Pabón 

Piamonte Auxiliar de enfermería 3208233725 

Alejandra Pérez romero Caps pablo vi Auxiliar de enfermería 3203092423 

Juan carlos Mejía Carbonell Auxiliar de enfermería 3163288582 

Yolanda Quintero UPS PALESTINA Auxiliar administrativo 3125546081 
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 Ruby esmeralda barrera 
montilla 

Caps bosa centro Auxiliar de enfermería 3194536252 

Blanca Domínguez 
Centro médico Dra. 

Carmenza forero  
Servicios generales  3143697961 

Freddy Leonardo 
Rodríguez Pérez  

Subred suroccidente Ing Alimentos  3133614246 

Diana Mendoza Herrera Subred Sur Occidente Epidemiólogo 3144027640 

Leidy Judith Rodríguez 
Nieves 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud 

Suroccidente 
Química Farmacéutica 3123218021 

Claudia casarrubia Octavio reyes quin Auxiliar de enfermería 308860007 

Olga Maritza Suta López  
Subred Suroccidente VSA 

CASB 
Lider Operativo  3112560310 

Diana peña  
Consultorio médico angel 

rivera  
Auxiliar de salud pública 3115800599 

María carlina hurtado  Uss san Bernardino Auxiliar administrativo 3144084314 

Tania sierra hoyos Uss olarte Aux  salud oral 3124689641 

Cristian Camilo Acero 
Buitrago 

Subred Suroccidente  Lider Operativo  3005603215 

Olga Maritza Avendaño 
Ballesteros  

Consultorio médico y 
laboratorio Olga Avendaño 

Bacterióloga  3202333946 

María Rubíela González 
Gomez 

Subred sur occidente  Auxiliar de enfermería 3102675778 

Carlos Ecuador 
Rodriguez  perez 

Unidad médica bosa nova  Auxiliar de enfermería 3213744447 

Jorge Ortiz Subred sur occidente  Médico general  7821187 

Addy Bernal Ruiz  
Rojas & Ceron consultorio 

Médico  
Asistente médica  3167219658 

Myrian Vanegas Epidemiologia                Auxiliar enfermería 
  

Myrian Vanegas borda Calidad Auditor externo  

María Fernanda Rico 
Sarmiento 

VSA    Enfermera 
 

 


